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nnsotuctóN N, /] /2.020

poR I*4 cuAL sg ¿,uroruz,a'El TRAxLADI rEMpoRAt ¡cotuttstóN¡, DEL srñolt
LU$ PRIETI PÉREZ, PARA PRES.TAR SERVICTOS EN LA GOBERNACTÓI,I DEL IX
DE PA RTAM E NT o D E PARAeu,qRi.

VISTA:

Asunción f;f de enero de2.0')-0"-

LaNotaCob.No 375,de fecha 02de diciembre de2019, presentadapor

el Ing. Juan Carlos Baruja Femández, Gobernador del IX Depaftamonto
de Paraguarí, a través de la cual solicita el comisionamiento del Serñor

Luis Prieto Pérez, con C.I. N" 1.282.887, para prestar servicios et 1a

Gobemación a su cargo, por el Ejercicio Fiscal del año 2.020;y

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 1230/19, de fecha 19112119, remite el expedirlnte
a la Dirección de Gabinete, acompañado del Informe Laboral dBl

funcionario afectado, de contar con el pafecer favorable, para su remisión
a la Dirección de Asesoría Jurídica, a efectos de contar con el DictamEn

correspondiente,

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por constancia de feclira

201011202A, remite el expediente de referencía, a la Dirección qle

Secretaría General, acompañado del Dictamen N" 2012.020, que entre

otros, expresa: "...no se puede hacer caso omiso al Dictamen DGAJ/SEIP

N" 1.181i16 que entre otras cosas dice "Asimismo en e1 traslado del¡e

tenerse en cuenta que debe existir igual carga horaria a ser cumplida tn;el
OEE de origen y al Art. 59o de |a Ley N' 1626100, que taxativamertte

establece 40 horas semanales para los servidores públicos, motivo por.el

cual se recomienda que la carga horaria a ser cumplida por el Sr. LUis

Prieto Perez sea de 40 horas semanales. A1 respecto también se tfel¡e

tener en cuenta 1o dispuesto en el Decreto N" 11.783/2001 "Por el cual se

reglamenta el artículo 59o de la Ley N' 1.626i00 de la Función Pública,

en el cual establece cuanto sigue: Artículo 1o.- Establecer como horario
de trabajo para los funcionarios de los organismos e instituciones

dependientes del Poder Ejecutivo, los días lunes a viemes desde las 07:00

a 15:00 hs., dando cumplimiento a laLey N' 1626100 ooDe la Función
Púb1ica"....Que el Sr. Luis Prieto Pérez deberá remitir al IPTA sus

registros de asistencia por reloj biométrico en forma mensual dentro de

los primeros'5 días de} mes siguiente, acompañado de sus informes de

Gestión debidamente rubricados. El incumplimiento de dicho requrisflto

lecido en el presente Dictamen, será causal para el término cle su

temporal y el reintegro del funcionario al plantel del IPTA., sin

iiio de tomar acciones legales correspondientes.." Por todo 1o

expuesto, se recomienda conceder el del Sr. Luis
Prieto Pérezo con vigencia del 02
2020-.
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poR LA cuAL sE AUTIRTnA EL TRASLADy rEMpoMt ¡coatxoN) sziiay
La$ pNETo pÉnnz, IARA pnniill snnwuos nx t) GoBERNActó¡,t DEt, rx
DEPARTAMENTO DE PARAGUARI,

poR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, q\,rc le confiere la Ley N" 3'788/10;

EL PRESIDENTE

,DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLO6Í¿, ¿,en¿,RIA gPrA)

Artículo 1".-

Artículo 2".-

Artículo 3o,-

,R.ESUELVE:

AUTORIZA.R, el traslado temporal (comisión) del Señor Luis Prieto

pérez,con C.I. No L.282.887,ilaGobernación del IX Departamenlo 'de
paragíarí,con vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre del año 2'020'

ESTABLECER,40 horas semanales de carga horaria a sef cumplida xror

el funcionario del IPTA: Sr. Luis Prieto ié*"2, en la Gobernación del

IX Departamento de Paragtari, debiendo remitir al IPTA el registro de

asistencia por reloj biométiico, en forma mensual dentrO de los prirneros

5 días del mes siguiente, acompañado de su informe de. 
.G<stión'e'-'---- - '

debidamente rubricídor. Ét incumplimiento de dicho requisito será

causal para eltérmino del traslado temporal y elreintegro de1

al plantel del IPTA, sin ptxjuicio d: .tl'l,1lltr-" i:ti?i::
ientes, conforme al Dictamen DA 1181i1

UNICAR, a quienes cumpiido
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